FOLIO NUM.: FOO95W61E0419

. l ' l . - Informacién clasificada como confidencial con fundamento en el articulo 111 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica
FISCALI'A del Estado de Querétaro y quincuagésimo quinto de los Lineamientos Generales en materia de Clasificacién y Desclasificacion de la
| Informacién, asi como, la elaboracion de versiones publicas aprobado por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia,
| GENERAI. Acceso a la Informacién Publica y Proteccion de Datos Personales, testando informacion relativa a fecha y lugar de nacimiento, asi como

DEL ESTADO DE QUERETARO codigo QR con informacién personal.

CERTIFICACION

LA QUE SUSCRIBE FISCAL, JEFA DE UNIDAD DE CONTROL Y SEGUIMIENTO DE MANDATOS DE LA
VICE FISCALIA DE INVESTIGACION Y PERSECUCION DEL DELITO DE LA FISCALIA GENERAL DEL
ESTARQ BE-OUERETARD: LIM. U - o S = S A — U o S S e

--------------------------------- EERTIPIAA - =8 s - ==l R = o Hel ds
QUE REALIZADA UNA BUSQUEDA DE TODOS LOS ANOS ANTERIORES A LA FECHA, EN LOS
ARCHIVOS FiSICOS E INFORMATICOS DE ESTA DEPENDENCIA, NO ENCONTRE ANTECEDENTE
PENAL ALGUNO CONFORMADO CON SENTENCIA CONDENATORIA EJECUTORIADA EN EL ESTADO
DE QUERETARO POR EL DELITO DE ORDEN COMUN,A NOMBRE DE:

== MARIA FERNANDA HINOJOSA CERVANTES ==

QUIEN NACIO EL:

EXPIDO LA PRESENTE PARA LOS FINES Y USOS LEGALES QUE SIRVAN AL SOLICITANTE, DEL QUE
APARECE AL MARGEN FOTOGRAFIA, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERETARO A LOS 22 DIAS
DEL MES DE ABRIL DEL ANO 2025.

LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 47 FRACCION IV DEL REGLAMENTO DE LA
LEY ORGANICA DE LA FISCALIA GENERAL DEL ESTADO DE QUERETARO.

CUALQUIER OMISION, VARIACION O ADICION EN EL NOMBRE Y APELLIDO PUEDE CAMBIAR EL CONTENIDO DE LA INFORMACION

Lcda. Diana Laura Trejo Lépez

FIRMA ELECTRONICA:

NTQ3NDU1ODM3NzExMjU3NDAWNTY2MDU4MzUzOTg2NTY4MTQ2
NTk2Mjc3Nzc3NzEzZRKIPOTVXNjFFMDQOx0Q==
FECHA Y HORA DE FIRMADO: 22/04/25 11:57 am
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Información clasificada como confidencial con fundamento en el artículo 111 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
 del Estado de Querétaro y quincuagésimo quinto de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, así como, la elaboración de versiones públicas aprobado por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, testando información relativa a fecha y lugar de nacimiento, así como 
código QR con información personal.


